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1. INTRODUCCIÓN

El Comité de Entidades Representantes de 
Personas con Discapacidad de la Comunidad 
Valenciana (CERMI CV) es la máxima 
plataforma de representación, defensa y 
a c c i ó n  s o c i a l  d e  l a s  d i f e r e n t e s 
discapacidades, en total en la Comunidad 
Valenciana representa a más del 95% de las 
más de 400.000 personas con discapacidad.
Forman parte de CERMI CV las siguientes 
Federaciones:

- ONCE (Organización Nacional de 
Ciegos Españoles)

- COCEMFE CV (Confederación de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
de la C.V.)

- FESORD CV (Federación de Personas 
Sordas de la C.V.)

- FISD CV (Federación de Asociaciones 
del Síndrome de Down de la C.V.)

- PREDIF CV (Plataforma Repre-
sentativa de Discapacitados Físicos de la 
C.V.)

- ASPACE CV (Federación de Parálisis 
Cerebral de la C.V.)

- PLENA INCLUSIÓN CV (Federación de 
asociaciones de personas con discapacidad 
intelectual y del desarrollo, y sus familias)

- F E D E R  C V  ( F e d e r a c i ó n  d e 
Enfermedades Raras de la C.V.),

- FEVADACE (Federación Valenciana 
de Daño Cerebral Adquirido)

- HELIX (Federación de Asociaciones 
por la integración del Sordo en la C.V.)

- Federació  de Salut Mental de la CV

- FAEB CV (Fundación Activa Espina 
Bífida de la C.V.)

- FESA (Federación de Deportes 
Adaptados de la C.V.)

- CALCSICOVA (Coordinadora de 
Asociaciones de VIH-Sida de la C.V.).

Desde la Comisión de la Mujer del CERMI CV, 
formada por miembros de todas nuestra 
entidades, y con la colaboración de ASOCIDE 
C V  y  l a  F u n d a c i ó n  T E A  C o m u n i d a d 
Valenciana se ha elaborado la Guía “Un trato 
a d e c u a d o  a  M u j e r e s  y  N i ñ a s  c o n 
Discapacidad”, con el objetivo de unificar 
consejos y recomendaciones para mejorar la 
comunicación entre los y  las profesionales 
que atiendan a mujeres y niñas víctimas de 
violencia de género de la Comunidad 
Valenciana, a las necesidades de las mujeres 
y niñas con discapacidad, sea cuál sea su 
discapacidad, para proveerlas de una mejor 
asistencia.
Si te encuentras con una mujer o niña con 
discapacidad, piensa primero que es una 
persona como tú, con sus características, 
limitaciones y ventajas. En segundo lugar, 
acércate sin miedo a ella, pero sabiendo 
cómo tienes que hacerlo como comunicarte 
y que ambos os sintáis bien.

Con esta Guía, CERMI CV quiere darte una 
serie de recomendaciones, siguiendo 
protocolos de atención, adecuados a la 
mujer  o  n iña con cualquier  t ipo de 
discapacidad, para poder así mejorar la 
calidad de la comunicación y la relación entre 
el equipo profesional de los Centros de 
Atención a la mujer y niña con discapacidad 
que precise de estos servicios.
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2. PAUTAS GENERALES

Dirígete siempre a la persona, independien-
temente de su discapacidad, salvo que sea 
evidente, o la persona profesional tenga 
duda de que la persona pueda llegar a 
entenderle, entonces deberá dirigirse a la 
persona que lo acompaña.

Sé respetuoso/a y cortés, al igual que serías 
con cualquier otra persona

Emplea el tiempo que sea necesario en la 
comunicación y la atención a la persona, con 
la tranquilidad y la paciencia necesaria para 
garantizar su autonomía.

Pregúntale cuáles son sus necesidades y si 
necesita algún tipo de ayuda o adaptación, 
que sea la persona quién decida.

Asegúrate que entiende el mensaje.

Utiliza el sentido común y sé flexible ante las 
peticiones que te haga la persona, en el 
trato y la comunicación, independiente-
mente de los protocolos sanitarios estable-
cidos.

No olvides que las personas con discapaci-
dad son personas con capacidad de deci-
sión, de opinión y conocen mejor que tú 
cuáles son sus necesidades de atención, 
respétalas.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN 
A MUJERES Y NIÑAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA
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 PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON PARÁLISIS CEREBRAL

La parálisis cerebral describe un grupo de 
trastornos originados por una lesión en el 
cerebro que afecta a nivel físico al 
desarrollo del movimiento y la postura de 
la persona, limitando la actividad, y que 
puede ir acompañada de una discapacidad 
sensorial o intelectual. Resulta 
conveniente apuntar que hay distintos 
tipos de parálisis cerebral, y puede afectar 
en distinto grado a cada persona. 

Cuando te encuentres con una mujer o 
niña con parálisis cerebral, recuerda estas 
recomendaciones:

· Ofrécele un trato amable y 
cariñoso.
· Crea un clima cálido de confianza.
· Muestra una actitud empática.
· Muestra interés y genera 
seguridad.
· Respeta los tiempos de la persona 
con parálisis cerebral (para expresarse, 
descansar, beber agua, etc.)
· Evita preguntas incómodas que 
estén fuera de lugar.
· Si la persona con parálisis cerebral 
presenta un alto grado cognitivo, necesita, 
como cualquier otra persona, que la 
persona profesional se dirija a ella a la hora 
comunicar un diagnóstico, así como la 
prescripción de un tratamiento, ya que 
comprende y entiende a la perfección.

Dirígete siempre a la persona, independien-
temente de su discapacidad, salvo que sea 
evidente, o el profesional tenga duda de 
que la persona pueda llegar a entenderle, 
entonces deberá dirigirse a la persona que 
la acompaña.

Sé respetuoso/a y cortés, al igual que serías 
con cualquier otra persona

Emplea el tiempo que sea necesario en la 
comunicación y la atención a la persona, con 
la tranquilidad y la paciencia necesaria para 
garantizar su autonomía.

Pregúntale cuáles son sus necesidades y si 
necesita algún tipo de ayuda o adaptación, 
que sea la persona quién decida.

Asegúrate que entiende el mensaje.

Utiliza el sentido común y sé flexible ante las 
peticiones que te haga la persona, en el 
trato y la comunicación, independiente-
mente de los protocolos sanitarios estable-
cidos.

No olvides que las personas con discapaci-
dad son personas con capacidad de deci-
sión, de opinión y conocen mejor que tú 
cuáles son sus necesidades de atención, 
respétalas.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA. 
MOVILIDAD REDUCIDA

Una de las características importantes de 
las barreras arquitectónicas es que sólo se 
aprecian cuando tienes un problema físico.

C u a l q u i e r  a c c i d e n t e ,  l a  e d a d ,  u n a 
enfermedad nos puede llevar a descubrir un 
mundo repleto de limitaciones.

Recomendaciones

· Ofrece tu ayuda para alcanzar o 
levantar objetos, abrir puertas o ventanas, 
usar máquinas expendedoras y otro tipo de 
equipos.

· En compañía de alguna persona que 
camina despacio y/o utiliza muletas, 
ajustemos nuestro paso al suyo.

· Si desconocemos el manejo de 
alguna ayuda técnica (silla de ruedas, 
a n d a d o r ,  t e c l a d o s  e s p e c i a l e s . . . ) , 
preguntémosle a la persona cómo ayudarle.

· Para hablar con una persona que se 
desplaza en silla de ruedas, siempre que sea 
posible, situémonos de frente y a su misma 
altura
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD ORGÁNICA 

La discapacidad orgánica es un tipo de 
discapacidad física que puede pasar 
inadvertida al no ser visible en numerosas 
ocasiones.

Se refiere a personas trasplantadas, con 
diabetes, cardiopatías, fibromialgia o 
fibrosis quística, entre otras. En general, 
personas con afectaciones en sus aparatos 
respiratorio, cardiovascular, digestivo, 
genitour inar io,  s istema endocr ino- 
metabólico y sistema inmunitario se 
incluyen en esta categoría.

Recomendaciones

Ten en cuenta que las personas con 
discapacidad orgánica pueden adoptar 
comportamientos inusuales por motivo de 
su discapacidad.

· Por ello, pueden necesitar sentarse, 
descansar o disminuir su actividad.

· Pueden necesitar comer y beber con 
urgencia.

· Si notas que la persona puede estar 
sufriendo una crisis, un mareo o un 
desmayo, avisa rápidamente a una persona 
adulta.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN 
A MUJERES Y NIÑAS CON 
DISCAPACIDAD SENSORIAL
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON SORDOCEGUERA

La SORDOCEGUERA es una discapacidad 
que resulta de la combinación de dos 
deficiencias sensoriales (visual y auditiva), 
que genera en las mujeres y niñas que la 
padecen problemas de comunicación 
únicos y necesidades especiales derivadas 
de la dificultad para percibir de manera 
global, conocer y, por tanto, interesarse y 
desenvolverse en su entorno. Tratándose 
de un colectivo muy heterogéneo, las 
barreras con las que se encuentran las 
personas Sordociegas son las mismas, y 
están relacionadas con la movilidad, el 
a c c e s o  a  l a  i n f o r m a c i ó n  y ,  m u y 
especialmente, la comunicación.

La importancia de la figura profesional de 
el/la GUÍA INTÉRPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS

El recurso más importante y valioso con el 
que cuentan las personas Sordociegas para 
superar estas barreras es el/ la guía 
intérprete de lengua de signos. Cuando una 
persona Sordociega acude acompañada de 
e s t e  p r o f e s i o n a l ,  h a y  q u e  h a b l a r 
directamente la persona, no interrumpir a la 
persona profesional, que es un mero 
puente de comunicación, y dar tiempo a que 
la  información l legue a  la  persona 
Sordociega.

Recomendaciones
 

· Hacerle saber de tu presencia: con 
un ligero toque en el brazo, codo u 
hombro. Si la persona Sordociega está 
ocupada, mantener el contacto 
suavemente y esperar.
· Identificarse antes de iniciar la 
comunicación.
· Tener en cuenta la iluminación y 
evitar deslumbramientos y ubicaciones a 
contraluz: debes situarte de cara a la luz 
para ser más visible.

· A v í s a l a  s i  s a l e s  d e l  e n t o r n o 
comunicativo (por una interrupción, una 
salida al baño…). Ante estas ausencias o 
interrupciones explicarle la causa y dejar 
siempre a la persona Sordociega ubicada 
con puntos de referencia claros (como una 
mesa, una silla, una puerta o una pared).
· Informar de todas las situaciones y 
cambios en el entorno.
· Evitar tener objetos (carpetas, 
documentos, etc.) que dificultan el 
movimiento de las manos.
· En el caso de que la persona 
Sordociega tenga resto visual, y un grado 
alto de comprensión lectora, facilitarle 
documentos que pueda ver.
· En el caso de que la persona 
Sordociega tenga resto auditivo, situarnos 
cerca de ella y hablar en un tono de voz 
moderado, no excesivamente alto y 
vocalizando.
· Evitar perfumes fuertes, tabaco, 
etc.
· Y siempre, facilitar el espacio para 
una buena interpretación (higiene 
postural, sillas suficientes…)
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

Dadas las características propias de la 
discapacidad auditiva, este tipo de personas 
pueden perder información de vital 
importancia si no se toman las
medidas adecuadas de accesibilidad para 
que la comprensión del mensaje llegue a su 
fin.

Las mujeres y niñas sordas no responden a 
un único patrón comunicativo, por tanto, 
hay que respetar la heterogeneidad 
existente entre la población con sordera y 
contemplar la diversidad en todas las 
iniciativas que se adopten en favor de las 
personas con discapacidad auditiva.

Cuando utilizan lengua oral como vía de 
comunicación, pueden entablar una 
conversación con su interlocutor/a de 
manera eficaz, no obstante, necesitarán 
ciertas estrategias y apoyos que le 
facilitarán la accesibilidad a la información, y 
mejorarán la relación del profesional del 
Centro de Atención-Mujer y niña con 
discapacidad víctima de violencia de 
género.

Antes de la conversación:

· Asegúrate de conocer la modalidad 
comunicativa de la mujer y niña con 
discapacidad
· No empezar a hablar a la mujer y niña 
con discapacidad auditiva, sin que te esté 
mirando.
· Llama su atención con una discreta 
señal antes de hablar.
· Facilitar la labiolectura poniéndose 
directamente frente a la mujer y niña con 
discapacidad auditiva en un lugar bien 
iluminado.
· Sitúate a su altura (si se trata de una 
niña con mayor motivo).

· Pedir a la persona que sugiera 
estrategias para mejorar la comunicación  
(p. ej. hablar hacia el mejor oído y moverse a 
una zona bien iluminada).

Durante la conversación:

· Evita ambientes ruidosos a la hora 
de comunicarte.

· Evita comunicarte a más de 1 m la 
persona.

· Escucha con atención, permitiendo 
que la persona tenga suficiente tiempo para 
procesar la comunicación y responder.

· Evita girarte a mitad de la frase para 
que la persona no pierda el contacto visual.

· Evitar una forma de hablar infantil y 
las expresiones exageradas.

· Mientras le hables, evita poner las 
manos o cualquier objeto delante de la cara.

· Vocaliza bien, pero sin exagerar y sin 
gritar a la persona. Habla siempre con voz 
clara. 
· Habla con naturalidad. No le hables 
deprisa, ni demasiado despacio.

· Verificar lo que se ha dicho o escrito 
utilizando la respuesta de la persona antes 
de continuar. Intenta no utilizar palabras 
muy técnicas o sólo las imprescindibles 
asegurándote de que las comprende.

· Si  no te entiende, repite el mensaje 
o construye la frase de otra forma más 
sencilla, pero correcta, y con palabras de 
significado similar

· 
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

· Ayuda a la comunicación, bien con 
gestos naturales, que el sirvan de apoyo, 
bien con alguna palabra escrita.
· Si la mujer o niña va acompañada de 
otra persona es necesario respetar los 
turnos entre las personas interlocutoras.
· Recuerda quién es la mujer o niña 
con discapacidad víctima de violencia de 
género y quién es la persona acompañante, 
la conversación debe ir dirigida hacia a la 
mujer o niña con discapacidad auditiva.
· Si el mensaje es breve y hay que 
comunicarle cifras, direcciones o nombres 
propios, pregúntele si los prefiere por 
escrito.
· E n  c a s o  d e  e n t r e g a r  a l g ú n 
documento o impreso, cerciórate de su 
compresión. Las personas sordas pueden 
presentar dificultades de comprensión 
lectora.
· Utiliza las ayudas técnicas de las que 
se disponga (bucle magnético o sistema de 
FM).

En la toma de decisiones:

· Facilitar la toma de decisiones de la 
persona, proporcionando información 
médica por escrito, clara y comprensible 
para la persona con discapacidad auditiva
· Si son mujeres y niñas que utilizan la 
Lengua de Signos, la utilizará directamente 
para comunicarse, por lo que es importante 
que se cuente con la presencia de una 
persona profesional de la interpretación o 
mediación a la comunicación en lengua de 
s ignos para mujeres especialmente 
vulnerables.
· Es posible que la mujer o niña con 
discapacidad auditiva víctima de violencia 
de género esté en una situación de especial 
vulnerabilidad por su situación física, social 
o  p s i c o l ó g i c a  p o r  l o  q u e  p u e d e  i r 
acompañada de una mediadora a la 
comunicación en lengua de signos                       

o se requiera la presencia de la misma.
· No obligues a la persona sorda a 
prescindir  de su derecho de poder 
comunicarse en lengua de signos.
· No obligues a la persona sorda ni a la 
persona intérprete/mediadora de lengua de 
signos a que te mire a la cara mientras estás 
hablando, la lengua de signos es una lengua 
visual por lo que no pueden perder dicho 
contacto visual.
· En  e l  caso de  un serv ic io  de 
urgencias sanitarias, desde el servicio del 112 
gestionarán la presencia de la persona 
intérprete de lengua de signos y acuda lo 
antes posible.
· Intentar, dentro de las posibilidades, 
dar preferencia a las atenciones de 
p e r s o n a s  s o r d a s  a c o m p a ñ a d a s  d e 
intérpretes de lengua de signos para evitar 
retrasos y pérdida de recursos.
· En el caso de niñas menores oyentes 
acompañadas del padre o la madre con 
discapacidad auditiva que sea usuario/a de 
lengua de signos, dirígete, como es 
habitual, al padre o la madre.
· Cualquier aviso que haya que hacer a 
la persona con discapacidad auditiva, no 
hacerlo vía telefónica, utilizar medios 
escritos. (sms, email, whatsapp...)
· En el caso de cualquier tipo de 
prueba sanitaria en la que vaya a haber una 
comunicación debes facilitar el acceso del/la 
profesional en lengua de signos.
· Si la mujer o niña con discapacidad 
auditiva víctima de violencia de género, es 
usuaria  no va acompañada de intérprete de 
lengua de signos, pero sí de familiares, 
facilitar el acceso de los mismos para que la 
comunicación pueda llegar correctamente 
a la persona.
· S i  se  habi l i ta  un te léfono de 
información/atención a la mujer o niña 
víctima de violencia de género en la 
Comunitat Valenciana aplicar la adaptación 
s i m i l a r  a l  0 1 6  ( s e r v i c i o  d e 
videointerpretación y chat SVISUAL)
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CIEGAS O DE BAJA VISIÓN

Prueba un día a cerrar los ojos e intenta 
moverte por el mundo. Comprobarás la 
importancia que adquieren los sonidos, las 
palabras, los gestos. Descubrirás que hay 
muchas formas de ver las cosas

No todas las personas con discapacidad visual 
acceden de la misma forma a la información. 
Según su resto visual, sus habilidades 
precisarán Braille, textos impresos en tinta, 
herramientas informáticas, etc., y cada uno 
adaptado a sus necesidades.

Recomendaciones

· Identifícate siempre al entrar en la 
habitación.
· Diga siempre lo que va a hacer, sea 
concreto/a.
· Hable  s iempre despacio  y  con 
claridad, procurando no gritar.
· Procure colocarse siempre en un lugar 
donde la persona pueda verlo.
· Conteste detalladamente todas sus 
preguntas.
· Si cree que no le oye, tóquele el brazo 
o la mano para llamar su atención.
· N o  s a l g a  d e  l a  h a b i t a c i ó n  s i n 
comunicarse.
· Situarles en el tiempo
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A 
MUJERES Y NIÑAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, 
PSICOSOCIAL Y COGNITIVA
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

La discapacidad intelectual supone una serie 
de limitaciones en las habilidades que la 
persona aprende para funcionar en su vida 
diaria.
Este tipo de discapacidad se expresa en la 
relación con el entorno y por ello depende 
tanto de la propia persona como de las 
barreras u obstáculos que tiene alrededor. Si 
logramos un entorno más fácil y accesible las 
personas con discapacidad intelectual 
tendrán menos dificultades y su autonomía 
será mayor. La discapacidad intelectual no es 
una enfermedad mental.
Las personas con discapacidad intelectual 
son ciudadanas de pleno derecho, cada una 
de ellas tiene sus capacidades, gustos, 
sueños, necesidades y particularidades como 
cualquier persona.

Recomendaciones

· Dir igirse a la mujer o niña con 
discapacidad intelectual y/o  del desarrollo y 
no a la acompañante.
· Hablar claro y pausado. Utilizar 
palabras sencillas y preguntarle si entiende lo 
que se está explicando.
· Adaptar el ritmo de la explicación al 
nivel de comprensión de la persona.
· Tener paciencia. Sino le entiendes, te 
lo volverá a repetir.
· Si tenemos que explicar algo, nos 
dirigiremos a la persona con explicaciones 
c lara y  concisas,  acompañándolas s i 
podemos, de modelos.
· Que la información se ofrezca también 
de forma visual y escrita, cuanto más clara 
mejor.
· Tratarla como una persona más y 
hablarle como una persona adulta.
· Respetar su decisión. Si dice NO es NO 
y si dice SI es SI.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A PERSONAS 
QUE PRESENTAN TRASTORNO DEL 
ESPECTRO DEL AUTISMO (TEA)

La estadística nos indica que existe una 
proporción 1  mujer a 4 en varones 
diagnosticado. Los espectros están 
p l a n t e a n d o  q u e  m u c h a s  m u j e r e s 
l e v e m e n t e  a f e c t a d a s  n o  h a n  s i d o 
diagnosticadas, siendo el motivo que las 
mujeres han sufrido durante el tiempo 
mayor discriminación, se les da menos 
importancia social.  El Trastorno del 
Espectro Autista (en adelante TEA), es un 
trastorno del desarrollo que aparece 
típicamente en los tres primeros años de 
edad, en diversos grados e incapacita de 
por vida a quien lo presenta.

Es el resultado de un desorden neurológico 
que afecta al funcionamiento del cerebro, 
d a n d o  l u g a r  a  d i fi c u l t a d e s  e n  l a 
comunicación e interacción social, así como 
en la flexibilidad del pensamiento y de la 
conducta de la persona que lo presenta 
(Estrategia Española en TEA, 2015).

A nivel comunicativo más del 50% no habla, 
ni lo compensa intencionalmente con la 
mirada, expresiones faciales o gestos y 
quienes hablan suelen hacerlo de forma 
literal, sin matices, repitiendo palabras o 
frases, pero ignorando a su interlocutor/a.

Si logramos un entorno más fácil y accesible 
tendrán menos dificultades y su autonomía 
será mayor. 

Características básicas de las personas con 
autismo que van a influir directamente en 
la atención a el/la paciente:

· Frecuentes alteraciones sensoriales.
· Frecuente polimedicación y efectos 
p a r a d ó j i c o s  d e  l o s  t r a t a m i e n t o s 
farmacológicos.
· P r e s e n c i a  d e  d i s c a p a c i d a d 
intelectual en un alto porcentaje de casos.
 Presencia de otros trastornos 
asociados especialmente psiquiátricos 

( A n s i e d a d ,  D é fi c i t  d e  A t e n c i ó n  e 
Hiperactividad, TOC, Tourette epilepsia, 
síndrome de X Frágil, esclerosis tuberosa, 
síndrome de Prader-Willi…).
Las características propias de las personas 
que presentanTEA motivan que estas 
personas tengan importantes dificultades 
para comprender el mundo que les rodea. 
En el entorno de la atención en cualquier 
tipo de servicio, puede manifestarse por las 
siguientes dificultades:

· Dificultades para identificar estados 
físicos o emocionales y expresar al personal 
sanitario su malestar, la intensidad de los 
síntomas o el tiempo transcurrido desde su 
aparición, así como dificultades para 
entender y seguir las instrucciones de dicho 
personal. La familia o el equipo profesional 
que conocen a la persona que presenta TEA 
pueden inferir que su estado de salud no es 
el adecuado. 

· Conductas de miedo debido a la 
incomprensión de las instrucciones e 
incluso ansiedad y fobia al someterse a 
determinadas pruebas y exploraciones 
médicas, basadas en anteriores episodios 
desagradables.

· Enmascaramiento de síntomas 
d e b i d o  a  l a  d i f e r e n t e  f o r m a  d e 
manifestación del dolor o malestar, por 
ejemplo, mediante cambios conductuales 
paradójicos.

· Frecuente hiposensibilidad al dolor 
q u e  p u e d e  p r o v o c a r  q u e  p a s e n 
desapercibidos los primeros síntomas de la 
enfermedad.

· Hipersensibilidad a determinados 
estímulos sensoriales presentes en el 
entorno sanitario (por ejemplo, al contacto 
f í s ico,  o lores ,  ru idos,  i luminac ión, 
productos, instrumentos, etc.)
· 
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AUTISMO (TEA)

· Dificultad para comprender la 
intervención médica y la finalidad curativa o 
paliativa del tratamiento médico. 
· Frecuentes episodios de ansiedad o 
conductas desafiantes ante los cambios de 
c o n t e x t o ,  e n t o r n o s ,  p e r s o n a s  d e 
referencia, situaciones o modificación de 
horarios debido a la incomprensión de las 
claves contextuales por las que se 
producen estos cambios y sus limitaciones 
para adaptarse a situaciones nuevas.
· Ausencia o dificultad para percibir el 
peligro.
· P o c a  o  n u l a  t o l e r a n c i a  a  l a s 
s ituaciones de espera y manejo de 
conceptos abstractos como el tiempo.

Recomendaciones para la comunicación

· Es importante que la profesional  
informe qué sistema de comunicación 
utiliza, en algunos casos se necesitará el 
apoyo del acompañante. 
· Atención preferente en urgencias y 
evitar o reducir al máximo la parte de la 
espera, así como ubicar a la persona que 
presentan TEA en un entorno tranquilo.
· Estar siempre en compañía de un 
familiar y pedirle ayuda a éste en todo 
momento.
· Establecer un protocolo de atención 
domic i l iar ia  para  la  rea l izac ión de 
d e t e r m i n a d a s  p r u e b a s ,  e n  c a s o s 
i m p r e s c i n d i b l e s .  ( p o r  e j e m p l o : 
extracciones de sangre).
· Premiar el intento de realizar la 
conducta que se le está pidiendo, aunque 
no lo consiga desarrollar totalmente e 
i g n o r a r  l o s  c o m p o r t a m i e n t o s 
problemáticos. (contar con algún tipo de 
recompensa, por ejemplo: alguna golosina, 
galleta o refresco...) 
· Creación de unidades de salud para 
pacientes que presentan TEA.

· E x p l i c a r  l o s  p r o c e d i m i e n t o s 
utilizando imágenes que muestran lo que 
sucederá y lo que se espera del paciente 
que presentaTEA. Conviene utilizar los 
pictogramas que la persona conoce y usa 
habitualmente.
· Ofrecer diferentes alternativas para 
que la persona que presenta TEA elija a la 
h o r a  d e  r e a l i z a r  d e t e r m i n a d a s 
exploraciones. Por ejemplo, “¿Qué vemos 
primero, tu ojo derecho o tu ojo izquierdo?”
· Establecer un tiempo mayor para la 
realización de cualquier tipo de prueba 
diagnóstica y utilizar la imitación para 
ayudarle a comprender lo que va a pasar 
(fase de anticipación). Por ejemplo, se 
pueden utilizar muñecos para representar  
la paciente y al equipo médico.
· Petición de tareas fáciles primero y 
difíciles después. Por ejemplo, “señala 
dónde tienes la boca” y, después, “abre la 
boca y saca la lengua”.
· Es recomendable aplicar crema 
anestésica para las inyecciones.
· Adaptar el entorno físico siempre 
que sea posible (por ejemplo: disminuir las 
luces o reducir los ruidos).
· Utilizar un lenguaje sencillo y no 
esperar ningún contacto visual.
· Respetar su espacio personal y 
evitar el contacto físico.
· P e r m i t i r l e  q u e  t o q u e  e l 
equipamiento y el material, siempre que 
sea posible.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL

La salud mental es un estado de bienestar 
e n  e l  q u e  l a  p e r s o n a  r e a l i z a  s u s 
capacidades, supera el estrés normal de la 
vida y trabaja de forma productiva y 
fructífera aportando a su comunidad. 

Como en el resto de campos de la salud, 
pueden aparecer problemas en el ámbito 
de la salud mental. Definimos un problema 
de salud mental como una alteración 
p u n t u a l  ( n o  p e r m a n e n t e )  d e  t i p o 
e m o c i o n a l ,  c o g n i t i v o  y / o  d e l 
c o m p o r t a m i e n t o ,  e n  q u e  q u e d a n 
afectados procesos psicológicos básicos 
como son la emoción, la motivación, la 
cognición, la conciencia, la conducta, la 
percepción, el aprendizaje y el lenguaje. 
Todo esto dificulta la adaptación de la 
persona al entorno cultural y social en el 
que vive y crea de alguna forma malestar 
subjetivo. Las causas suelen ser una 
combinación de factores genéticos, del 
entorno social y de experiencias vividas. No 
hay que olvidar que, como cualquier otra 
enfermedad, tiene tratamiento y que todos 
tenemos probabilidades de tener un 
problema de salud mental. Según la OMS, 
una de cada cuatro personas sufrirá un 
problema de salud mental a lo largo de su 
vida.

Recomendaciones para la comunicación

· Recordar su condición de PERSONA 
por encima de su enfermedad, respetando 
su dignidad.
· Tratar a una persona con problemas 
de salud mental de forma igual que al resto 
de las personas: de forma natural, con 
respeto y discreción. 
· Respetar sus silencios, su ritmo y su 
espacio vital, como con cualquier otra 
persona. 

· Escuchar a las personas y no 
juzgarlas, estando a su lado, y aceptando 
las diferencias, como con cualquier otra 
persona.
 
· Comprender que, como en otras 
discapacidades, la enfermedad no es algo 
que se elige, sino que llega sin pedir 
permiso. 

· Intentar ponerse en el lugar de estas 
personas y reflexionar sobre cómo nos 
gustaría ser tratados en una situación de 
este tipo.
· Fomentar  la  inc lus ión de las 
personas con problemas de salud mental 
en actividades normalizadas contribuirá a 
su proceso de recuperación y mejorará el 
concepto social que el resto de la sociedad 
tiene de ellas.
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES Y 
NIÑAS CON DISCAPACIDAD COGNITIVA 
POR DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO.
Una persona con discapacidad cognitiva por 
daño cerebral adquirido (DCA) y/o otras 
enfermedades de origen neurológico, es 
aquella que sufre de manera repentina, en 
cualquier momento de su vida, una lesión 
cerebral de cualquier origen (traumático, 
cerebro-vascular, tumor, infección o 
anoxia), y como consecuencia de ello 
p r e s e n t a  u n  d é fi c i t  p r o l o n g a d o , 
permanente o temporal, de tipo físico, 
psíquico, cognitivo, conductual o sensorial 
que condiciona una reducción en su 
capacidad funcional y calidad de vida 
previas. Estos déficits pueden aparecer 
conjuntamente y generar una discapacidad 
múltiple. De entre todos ellos el cognitivo es 
uno de los que genera mayores problemas 
de comunicación.
La discapacidad cognitiva incluiría a 
personas con problemas de atención, 
concentración, memoria, enlentecimiento, 
de compresión y expresión, abstracción, 
planificación, fatiga mental, etc. Además de 
posibles limitaciones en la conducta como, 
p o r  e j e m p l o ,  f a l t a  d e  i n i c i a t i v a , 
inflexibilidad, impulsividad, perseverancia, 
irritabilidad, o falta de conciencia de la 
discapacidad, entre otras.

Recomendaciones

· Preséntese y dígale su nombre, 
indicándole a qué se dedica (ej. Soy policía).
· Ser pacientes y no perder jamás el 
respeto.  Evite las prisas.
· Pregúntele su nombre y compruebe 
que está orientada (ej. puede preguntarle la 
fecha, el lugar donde está, etc.)
· Ambiente tranquilo y relajado, libre 
de ruidos. Evitar hablar varias personas 
interlocutoras a la vez.

Asegurarse de que nos están prestando 
atención, por ejemplo, diciendo su nombre 
(sabremos que lo hacen porque, por 
ejemplo, nos miran). 

·

 Utilizar frases o preguntas cortas y 
claras, asegurándonos de que nos ha 
e n t e n d i d o  ( o b s e r v a r  s u  c o n d u c t a , 
preguntarle acerca de lo hablado o pedirle 
repita lo que hemos dicho).
· Evitar infantilizar. Si es una persona 
adulta, háblele como a una persona adulta.
· Uti l izar  tono normal,  como a 
c u a l q u i e r  o t r a  p e r s o n a  c o n  o  s i n 
discapacidad.
· Ordenar y secuenciar de forma clara 
la información.
· Repetir la información o preguntas 
realizadas las veces que sea necesario.
· Acompañar la comunicación verbal 
con la comunicación no verbal (gestos, 
imágenes, dibujos, etc.).
· Dar tiempo para pensar y responder, 
permitiendo que termine las frases por ella 
misma.
· Evitar dar por supuesto que sabe o 
se acuerda de cosas que pasaron hace un día 
o hace 5 minutos.
· Tener en cuenta que puede tener 
lagunas de memoria y tender a rellenar esas 
lagunas con fabulaciones aunque no sea de 
m a n e r a  i n t e n c i o n a l ,  p a r a  e l l o  e s 
importante, en casos así, poder contrastar 
la información en la medida de lo posible.
· Evitar utilizar frases o preguntas con 
doble sentido.
· Ofrecer pequeños periodos de 
descanso.
· Evitar interrumpir mientras habla, 
intenta hacerse comprender o recordar, 
etc.
· Hacer un resumen de lo hablado. Si 
es necesario, darle lo más importante 
anotado de forma breve, clara y concisa.
· Ante comentarios descontextua-
lizados o inoportunos, evitar reírse o seguir 
la corriente. Reconducir la conversación.
· A n t e  c o n d u c t a s  o  d i s c u r s o 
perseverante (repetitivo), reconducir 
la conversación.
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Entidades  
COCEMFE CV 
(Confederación de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica de 
la C.V.)
C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 bajo 
46018-Valencia 
Tel. y fax 963 832 534 
Tel. 963 262 302
cocemfe@cocemfecv.org 
www.cocemfecv.org

ONCE (Organización Nacional de 
Ciegos Españoles) 
Gran Vía Ramón y Cajal, 13
46007-Valencia
Tel. 963 800 211 Fax 963 809 211
ellr@once.es
www.once.es

FESORD CV (Federación de Perso-
nas Sordas de la C.V.)
C/ Jerónimo Muñoz, 30 
46007-Valencia
Tel. 963 852 221 Fax 963 850 141
fesord@fesord.org
www.fesord.org

FISD CV (Federación de 
Asociaciones del Síndrome de 
Down de la C.V.)
C/ Poeta José Mª Bayarri, 6 bajo 
46014-Valencia
Tel. 963 834 298 Fax 963 834 297
administracion@asindown.org 
www.asindown.org

PREDIF CV (Plataforma 
Representativa de Discapacita-
dos Físicos de la C.V.)
C/ Fresas, 10 b-3 izq
46020  VALENCIA
Tel. y fax 963 664902
info@predifcv.org
www.predifcv.org

ASPACE CV
(Federación de Parálisis Cerebral 
de la C.V.)
Plaza José María Orense, 6 bajo
Tel: 963 60 44 37
Fax: 963 61 09 77
fedaspacecv@gmail.com

Plena Inclusión Comunidad 
Valenciana
C/ Quart, 29 bajo 46001-Valencia
Tel. 963 923 733 Fax 963 924 867
plenainclusioncv@plenainclusioncv.org

www.plenainclusioncv.org

FEDER CV(Federación Española -
de enfermedades Raras de la CV)
Avda. Barón de Cárcer, 48 piso 9 A9 

Telf.:  963 38 25 09 

comunidadvalenciana@enfermedades-raras.org

www.enfermedades-raras.org 

FEVADACE(Federación Valencia-
na de Daño Cerebral Adquirido)      
Antiguo Regimiento Tetuán, Cuadra Tercera, s/n 

12004 Castellón
Telf.: 664 21 29 47 
info@fevadace.org
www.fevadace.org
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FAEB CV  (Fundación Activa Espina
Bífida de la Comunidad Valencia-
na)
C/ Plátanos, 6 - 4º 46025 Valencia
Tel. 963 273276 Fax 963 264121
lola@espinabifidavalencia.org
www.espinabifidavalencia.org
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
      

    
-

 
  
     

  
  

 

 

-

 

HELIX (Federación de Asociacio-
nes por la Integración del Sordo 
en la C.V.)
Avda. Barón de Cárcer, 48 - 11  B  
46001-Valencia
Tel. y fax 963 919 463 
helix@helixcv.com
www.helixcv.com

Federaciò de Salut Mental de la 
Comunitat Valenciana
C/ Cieza, 4 bajo
46014 Valencia
Tel.963 53 50 65 - 664 21 79 79
info@salutmentalcv.org
www.salutmentalcv.org

FESA (Federación de Deportes 
Adaptados de la C.V.)
Monestir de Poblet, 30-32 bajo  
46015-Valencia
Tel. 963 465 726 Fax 963 483 756
fesa@fesa.es
www.fesa.es

CALCSICOVA (Coordinadora de 
Asociaciones de VIH y Sida de la 
Comunidad Valenciana)
C/ Gabriel y Galán, 24
46017-VALENCIA 
Telf: 963 73 10 02 Fax: 963 34 36 33
calcsicova@calcsicova.org 
www.calcsicova.org

 
Comité de entidades representantes de 
personas con Discapacidad de la 
Comunidad Valenciana (CERMI CV) 

 
Gran Vía Ramón y Cajal, 13 
46007 Valencia 

 
Telf. y fax: 963168054 
Móvil: 618253728 
cermi.cvalenciana@cermi.es 
www.cermicv.es 

 
www.facebook.com/cermi.comunidadvalenciana

 

@cermicv 
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